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ACTA CONSTITUTIVA 

LA LI BERTAD AVANZA 
Alianza Transitona 

Orden Nacional 

•Presidente y Vicepresidente de la nación, 
y Parlamentartos del Mercosur • 

Elecclones Internas abiertas y slmulUneas, 
y elecciones generales ª"º 2023 

En la ciudad de Buenos Ates, capital lederal de la repiblica, a los tres días del 
mes de Mayo de 2023. se reúnen en representación del PARTIDO 
DEMOCRATA Orden nacional, su presidente, don Carlos BAL TER, DNI 
8,282.111, ad-referendum: PARTIDO UNION CELESTE Y BLANCO Orden 
nacional, don Javier ZOULEMIAN, DNI 17.082.982, autorizado por el 
congreso nacional partidario según acta: PARTIDO RENOVADOR 
FEDERAL Orden nacional, don Gustavo Sergio CUERVO, DNI 
16.060.626, autorizado por acta del congreso partidario; PARTIDO LA 
LIBERTAD AVANZA Distrito La Rioja, don Martín Alexls MENEM, DNI 
24.579.290, autorizado p0t acta del congreso partidario; PARTIDO 
FUERZA REPUBLICANA Distrito Tucumén, don Ricardo Argentino 
BUSSI, DNI 17,000527, autorizado por acta del congreso partidario: 
PARTIDO REPUBLICANOS UNIDOS Distrito Tierra del Fuego, don 
Agustln Pedro COTO, DNI 31 .473.135, y don Jorge Santiago PAULI , DNI 
33.084.202, autorizados por acta de la Asamblea Partidaria; PARTIDO 
CIUDADANOS POR CHUBUT Distrito Chubut, don Cesar Hemán 
TREFFINGER, DNI 24.267.165, autorizado por acta del congreso 
partidario; PARTIDO ACCION POR UNA DEMOCRACIA NUEVA • ADN 

Distrito San Juan, don José Asad PELUC, ONI 22,903.068, autorizado 
POt acta del congreso partidario, quienes en este acto acuerdan: 

PRIMERA; Constituir una alianza programática y electoral en los términos 
del articulo 1 O la ley nacional n• 23.298 a fin de concurrir a las elecciones 
primarias abiertas, simultáneas y obtigatonas, y tas elecciones generales 
a realizarse en et presente año 2023. según lo establecido en el decreto 
PEN n• 237 del 27 de abril de 2023. con el objeto de elegir todos tos 
precan<lidatos y candidatos a presidente y vicepresidente de ta nación, y 
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Esta Alianza Incluye la participación para todas las categorías incluidas en 
el decreto de convocatoria del poder ejecutivo nac,onal , no pudiéndose 
autorizar a ninguno de los partidos nacionales, de d1Strito, provinciales o 

agrupaciones municipales a que, en determinado distrito, municipio o 
sección electoral , se presente de manera separada o con lista diferente a 
la de la Alianza. 

SEGUNDA: La coalición de partidos politices integrantes de la alianza 
transitoria adopta como denominación el nombre de "LA LIBERTAD 
AVANZA" y utilizará los slmbolos y emblemas partidarios registrados ante 
la justicia electoral, de los partidos que la integran, en su orden nacional y 
provincial, sin perjuicio de utilizar otros que se diseñen especialmente. Se 
reservan tos colores para tas boletas de la Alianza color Pantone 27 45 C. 
color Pantone 2755 C. y color Pantone 2765 C 

TERCERA: La coalición de partidos politices integrantes de ta alianza 
transitoria tiene su domicilio central y constituye domicilio a todos los 
efectos legales en H. Yrigoyen nº 1910. 3 "B" de la ciudad de Buenos Aires.• 

CUARTA: Se aprueba ta plataforma electoral común, que se suscribe por 
separado en este acto, y como Anexo I forma parte de ta presente acta. 

QU!NTA: Actuarán como apoderados A , B y C de acuerdo al siguiente 
detalle: grupo A : 1) Karina Elizabeth MILEI, DNI 23.292.986, 2) Andrea 
Vateria JUAREZ, DNI 23.834.694; grupo B: 1) Cartas Francisco KIKUCHI, 
DNI 14,886.714, 2) Jorge Santiago PAULI, DNI 33,084.202, 3) Gustavo 
Sergio CUERVO, DNI 16.060.626, 4) Javier ZOULEMIAN, ONI 17,082.982, 
5) Facundo CORREA LLANO, DNI 26.838.613; grupo C: Mariano GERVAN, 
DNI 13,798.099, 2) Mauro Ezequiel FIASCHI, DNI 34.321 .110, 3) Santiago 
Luis ORIA, ONI 31 ,9 16.989, 4) Santiago VIOLA, DNI 33.525.026, 
debiendo actuar en forma conjunta al menos un apoderado B y C, 
quedando autorizados a presentar toda ta documentación para su 
reconocimiento ante las autoridades electorales, inclusive con relación a 
la denominación o nombre adoptado, color, siglas, símbolos o emblemas 
si fuere menester, otorgándoles amplias facultades para efectuar 
Objeciones a todas las actuaciones de otras fuerzas políticas en tas 
distintas etapas del tracto electoral , percibir los fondos y espacios de 
publicidad que correspondan referidos en las leyes n• 26.215, 26.571 y/o 
aquellas que las reemplacen y sus respectivos decretos reglamentarios, 
corno asl también a realizar cuantos actos, gestiones, diligencias fueren 
necesarias para el cumplimiento de su cometido pudiendo tambtén 

"~nterpor,er recursos y desisbrtos. Deberán actuar un apoderado A, B y C 
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para la autorización de adhesión de boletas. y oficlalización de 
candidaturas a presidente y vicepresidente de la nación. 

Las boletas de sufragio correspondientes a las categorias de candidatos 
a presiden.te de la nación, y legisladores nacionales, podrén ir unidas entre 
las boletas de sufragio correspondientes a las categor1as de candidatos a 
provinciales y las de cargos de carécter municipal . siempre y cuando 
cuenten con la autorizacioo expresa de un apoderado A de cada una de 
las listas respectivas, no pudiendo en ningún caso unírse boletas de 
sufragio de distintas categorías en forma parcial, pot ejemplo boletas de 
sufragio a diputados nacionales solamente con boletas de sufragio para 
cargos a legisladores provinciales, ni boletas de sufragio de la categorla a 
diputados nacionales solo con boletas de sufragio para cargos locales. 

SEXTA: Esta Alianza sostendrá el nombre, emblemas, simbolos siglas 
y escudo adoptados, y la plataforma común electoral aprobada 

La Alianza podré utilizar todos los slmbolos. atributos, emblemas o logos 
que resulten aprobados a estos efectos. los que serán de uso exclusivo y 
que no podrán ser utilizados por otras tuerzas políticas sin autorización de 

al menos un apoderados A, B y C de la Alianza. Si algún partido de la 
Alianza dejara de participar en la misma, no podrá utilizar el nombre. 
slmbolos, logos o leyendas distintivas como tampoco impugnar el uso de 
los mismos por parte de los que continúen integrándola. La utilización 
futura de la denominación de esta alianza transitoria requiere la previa 
aprobación y otorgamiento de consentimiento expreso de un apoderado 
A, By C. 

SÉPTIMA; Todos tos integrantes de esta alianza dejan constancia que sus 
respectivas cartas organicas autorizan la concertación de la misma, como 
lo exige la normativa ya citada y que internamente han cumplimentado los 
pasos para suscribir este acta convenio, como así acordar su nombre, 
plataforma, reglamento electotal, designación de apoderados y miembros 
de la junta electoral. 

OCTAVA: Si cualquiera de los partidos pollticos que conforman esta alianza, 
renunciara a la misma. ello no afectará su subsistencia, la que continuará 
actuando ~n los restantes partidos que la conforman. 

NOVENA: La Junta Electoral de ta alianza para las elecciones primanas 
queda conformada por tres (3) miembros, des,gnándose para integra~a a 
las siguientes personas: Karina Elizabeth MILEt, DNI 23.292.986, quien 
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14.886.714, y 3) Santiago Luís ORIA, DNI 31 .916.989. siendo sus 
suplentes Andrea Valerla JUAREZ, DNI 23.834.694, Santiago Javier 
SANTURIO RODRIGUEZ, DNI 33.434.066. y Eduardo Luis Martín 
ASCHERI MOYANO. DNI 17.227.548, respectivamente. Se autoriza a la 
Junta a dictar oportunamente el Reglamento Electoral de la alianza, e 
introducirle las modfflcaclones necesarias, o que fuera menester para el 
cumplimiento de sus fines. 

DEC!MA; Para la conformación final de la lista de candidatos nacionales 
para las elecciones generales corresponderá: 

1) En las listas que fueron encabezadas por precandidatos de d~erente 
género: 1a) Cuando la lista siguiente en votos a la que obtuvo la mayoría 
obtenga entre el 35% y el 40% de los votos válidos emitidos, la Integración 
de la mínorla se producirá intercalándose en los lugares titulares 4º. 9º, 
14°. 19º, 24º, y suplentes 4º y 9º produciéndose el corrimiento al puesto 
Inmediato inferior correspondiente por género de los candidatos de la lista 
más votada (articulo 44 de la ley 26.571 ). 1 b) Cuando la lista siguiente en 
votos a la que obtuvo la mayorla obtenga más del 40% de los votos válidos 
emitidos. la Integración de la minorla se producirá intercalándose en los 
lugares titulares: 4°, 7', 100, 13º, 16º, 190, 22º, y suplentes 2°, 5º y e•. 

2) En las listas que fueron encabezadas por precandidatos de igual 
género: 2a) Cuando la lista siguiente en votos a la que obtuvo la mayoría 
obtenga entre el 35% y el 40% de los votos válidos emitidos, la Integración 
de la minorla se producirá Intercalándose en 10s lugares s•, 100, 15º y 
subsiguientes en igual relación, produciéndose el corrimiento al puesto 
inmediato inferior correspondiente por género de los candidatos de la 
lista más votada (artículo 44 de la ley 26.571 ); 2b)Cuando la lista slguiente 
en votos a la que obtuvo la mayoría obtenga más del 40% de los votos 
válidos emitidos, la inlegración de la minoría se producirá intercalándose 
en los lugares 3°, 6º, 9º y subsiguientes en igual relación, produciéndose 
el corrimiento al puesto inmediato inferior correspondiente por género de 
los candidatos de la lista más votada (articulo 44 de la ley n• 26.571 ). 

En todas las listas, tanto en las PASO como en la elección general, deberá 

- ~ - respetarse el principio de paridad de género consagrado por la ley n• 
27.41 2 reglamentado por el decreto n• 417/2019 integrándose asilas 
listas de las precandidatas y los precandidatos de manera intercalada, en 
forma alterna y COl'ISecutiva, desde la primera o el primer titular hasta la 

1 úttima o último suplente, de modo tal que no haya DOS (2) personas 
\ continuas del IYUsmo género en una misma hsta 
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3) Con la confonnldad d e un apoderado A, B y C, y con la 
aprobación de la mayorla de los miembros presentes de la Junta Electoral 
de la alianza, se podrá convocar a un candidato extrapartidario, o a un 
precandidato de cualquiera de las listas que no hayan alcanzado el 35% de 
los votos exigidos para obtener la mínorla, en el lugar que sea definido, y 
realizando el corrimiento necesario para respetar la paridad de género. 

DÉCIMO PRIMERA: Los partidos firmantes convienen que los gastos de las 
campanas electorales de las elecciones primarias y de las elecciones 
generales se financiarán con los aportes públicos y privados que reciba la 

alianza. Asimismo, convienen que los aportes del fondo partidario permanente 
que correspondan como consecuencia de las elecciones generales serán 
distribuidos de la siguiente forma: 

PARTIDO RENOVADOR FEDERAL Orden nacional 20 %; PARTIDO 
UNION CELESTE Y BLANCO Orden nacional 20 %; PARTIDO 
DEMOCRATA- Orden nacional 20 %; PARTIDO LA UBERTADAVANZA­
Dlstrlto La Rioja 20 %; PARTIDO FUERZA REPUBUCANA - Distrito 
Tucumán 8 %; PARTIDO REPUBLICANOS UNIDOS - Distrito Tierra del 
Fuego 4 %; PARTIDO CIUDADANOS POR CHUBUT Distrito Chubut 4 %; 
Y, PARTIDO ACCtON POR UNA DEMOCRACIA NUEVA . AllN Distrito 
San Juan 4 %. 

Para la elección primaria se distribuirán los aportes públicos de campana 
según lo dispongan al menos un apoderado B. y C. Los fondos privados 
destinados para aportes de campana provenientes de terceros o de partidos 
integrantes de esta alianza, se depositaran en la cuenta de la alianza, y se 
destinarán según lo manifieste el aportante. 

DÉCIMO SEGUNDA: Los partidos firmantes convienen que la apertura de 
cuenta de la Alianza se realizará en el Banco de la Nación Argentina , casa 
matriz. o sucursal Congreso de la ciudad de Buenos Aires. 

DÉCIMO TERCERA: Con posterioridad a la firma de éste acta acuerdo, otros 
partidos polttioos o alianzas pueden incorporarse a ésta, importando por 
parte de éstos la total aceptación de los ténnlnos de la presente acta. La 
incorporación deberá ser aprobada al menos por un apoderado B y C de 
esta unión. renunciando quienes se integren expresamente a reclamo 
alguno sobre los fondos que pudieran percibirse con motivo de las 
elecciones mencionadas. y toda otra drsposición contenida en este 



~ \°'))) LA 
(? '--r LIBERTAD 
~ W AVANZA 

' 

DÉCIMO CUARTA: Se designa para las elecc,ones primarias y las elecciones 
generales a los fines establecidos en los a11lculos 32 a 37 de la ley 26.571 
y en el al1ículo 5 bis del decreto 937/10 (texto según decreto 776/15) 
como responsables económicos - financieros a 1) Viviana Silvia 
ARCURI, DNI 30.592.504; 2) Marcela Elizabeth SEJAS. ONI 30.160.778; 
como responsables polltieos de campana 1) Carlos Francisco KIKUCHI, 
DNI 14.886.714. 2) Mariano GERVAN, DNI 13.798.099; como responsable 
técnico de campaña a 1) Leandro Agustln FLOCCO, DNI 30.592.504; y 
como representante tecnológoco a 1) Maí'ia Silvia Beatriz JARA. DNI 
32 .358.469. Asimismo, quedan autorizados los apoderados de la alianza 
para designar nuevos o sustituir a cualquiera de los responsables o 
representantes establecidos precedentemente. 

Dl;CIMO QUINTA: Para las elecciones primarias, abiertas, simultaneas y 
obligatorias, la autorización de adhesión de boletas a la lista de 
precandidatos, o candidatos incluidos en las convocatorias a elecciones, 
deberá llevar la finna conjunta de al menos un apoderado A, B y C. 

DÉCIMO SEXTA: Los partidos firmantes facultan a los apoderados B y C, 
para que en forma conjunta, al menos uno de cada grupo, puedan 
incorporar o mcxlificar clausulas y anexos de la presente acta. 

Martin Menem 
Partido La Libertad Avanza 

<La Rioja) 
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,Gustavo er'v-o 
-Partido Renovador Federal 

(Oroen NDC:.Onal) 

Agustín Cqto 
Partido Republicano 

(Tierra del Fuego) 
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Ciudadanos por ChubUI 
(Chubul) 

Ricardo Buss l 
Fuem Repbkana 

(T~ uman) 

Carlos Balter 
Pal'bdo Oen'l6cr'ata 
(Orden Nacional) 
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